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CONVENIO DE TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO 

 

Que celebran por una parte el C. (Nombre el trabajador), y por la otra el C. (Nombre del apoderado), 

en su carácter de apoderado legal de la moral denominada  (Nombre de la empresa o denominación 

social), a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL TRABAJADOR” y “EL PATRÓN” 

respectivamente, y a ambos “LAS PARTES”; mismo instrumento que se sujetan bajo las siguientes: 

 

C l á u s u l a s 
 
PRIMERA.- “LAS PARTES” se reconocen mutua y expresamente la personalidad con que comparecen 

para la celebración de este convenio en términos del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” han decidido de común acuerdo dar por terminada con esta fecha la 

relación y/o contrato de trabajo que los unía, en términos de la fracción I del artículo 53 de la Ley Federal 

del Trabajo. 

 

TERCERA.- “LAS PARTES” manifiestan que previo ajuste y cuentas han llegado a la conclusión de que 

se le adeuda a “EL TRABAJADOR” por concepto de todas y cada una de las prestaciones legales y 

contractuales, ordinarias a que tuvieron derecho hasta este día, la cantidad líquida y total de $_______ Pesos 

Moneda Nacional.  

 

Quedando cubiertas las prestaciones de vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, 

sueldo devengado en los siguientes términos:  

 

PERCEPCIONES 

Vacaciones proporcionales $_______ 

Prima vacacional proporcional. $_______ 

Aguinaldo $_______ 

Prima de antigüedad $_______ 

Sueldo devengado $_______ 

Total de percepciones $_______ 

 

DEDUCCIONES 

ISR $_______ 

Total de deducciones $_______ 

 

TOTAL A PAGAR $_______ 

 

“LAS PARTES”, están de acuerdo en que la cantidad antes mencionada se pagará a la firma del presente 

convenio. Manifestando “EL TRABAJADOR” que con dicho pago, ya no se le adeuda cantidad alguna 
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por concepto de sueldo ordinario, séptimo día, horas extras, días de descanso laborados, vacaciones, prima 

vacacional, aguinaldo, prima de antigüedad, ni ninguna otra prestación laboral.  

 

CUARTA.- “EL TRABAJADOR” manifiesta para todos los efectos legales a que haya lugar, que durante 

el lapso que duró la relación laboral, jamás sufrió riesgo de trabajo ni enfermedad profesional alguna. 

 

QUINTA.- “LAS PARTES” manifiestan no reservarse acción o derecho que ejercitar en el futuro la una 

en contra de la otra recíprocamente, ni laboral, ni civil,  ni de ninguna otra naturaleza. 

 

SEXTA.-  “LAS PARTES” manifiestan para los efectos legales a que haya lugar que la relación de trabajo 

se inició el día __ de _______ de 20__, su puesto era el de _________________, que el salario cuota diaria 

que percibía por parte de “EL PATRÓN” era por la cantidad de $__________ Pesos Moneda Nacional, 

mismos que sirven para el cálculo de las cantidades que se pagarán a “EL TRABAJADOR”.. 

 

SÉPTIMA.- Por último “LAS PARTES” solicitan que toda vez que el presente convenio no es contrario 

a la moral ni a la Ley se apruebe el mismo en todos sus términos. Lo anterior con fundamento en lo 

establecido por los artículos 33, 53 fracción I, 982, 983, 987 y 990 de la Ley Federal el Trabajo. 

 
Leído que fue el presente, lo ratifican las partes contratantes en todos sus términos en (Ciudad), (Estado), a 
__ de _____________ de 20__.  
 

 

“El Patrón” 
 

___________________________ 
(Nombre del Apoderado) 

Apoderado legal de 
 (Nombre empresa) 

 

“El Trabajador” 
 

____________________________________ 
(Nombre del trabajador) 

Testigo 
 

___________________________ 
(Nombre testigo) 

Testigo 
 

___________________________ 
(Nombre testigo) 
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